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^ 1 Mül^KETOfCU OFICIAL. 

i > í h p ! 
Las leyes, 4rdents y silencios que hayan de in

sertarse en los B o i s r c n s OnoALB* se han de man
dar al Gefe Político resspecUvo, por cuto conduelo se 
pasarán i los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Seat orden de 6 de kbrü dé 1 8 3 9 ) . 

A D V E R T E N C I A . 

Administración de este 
periódico se h a trasladado á 
la Corredera b a j a de San Pa
blo, número 59, tienda de loza. 

)E&CIA DEL CONSEJO DE 
7 | < I 

NI8TRÚS. 
A 1 

M. la Reina nuestra seftora (que 
Dios giiarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

SEUUMDA SECCIÓN. 

° iOttEftÉO ÚE La PROVIHOU 

-2 I DI 

<F'E1 ídia oOde agosto próximo, á las 
tres dq la tarde, tendrán efecto ante ia 
Comisión de Uaci.m la de la Junta de cár 
celes, en la sala de sesiones dt; este Go
bierno lie pro\inci<i1 las subastas para re
malar ;en el mejor postor las raciones de 
menestra para los ranchos de los presos 
y presan pobres de las cér-eles de 
corle, f l.t del aceite y jabón necesarios \ 
para el alumbrado de los establecimientos 
y lavabo de lab ropas, todo con sujeción á 
los pÜ'ígos de tundiciones que se insertan 
á continuación^ 

Maúiid t \ de julio de- IS62 —El Du
que de$esJo. * 

Pliego dt ''.oiidicianes-b.ijrt e I cual la Junta ds 
cárceles ou esta corte, saca á pública subasta 
el sumioiairo dé las raciones de mem-slra j»a-
ra lo» prest» y presa» pobres de las cárceles de 
epla fepiíal. 

I ." La contrata empezará a regir el 
dia l . ° d e o lubre proi i no y terminará 
eu 50 de setiembre de 1863. 

2 . ' El cordt alista estará obligado k 
tumiiiiBliar diariamcule las racione» de 
menestra y su condimento y las de enfer
mería | a r a el alimento de los presos po -

SE PTOUCA TODOS: LOS DJAS, SSCEPTO LOS DOMINGOS. 
^ - *o ' l 01'D fI0Q)'l v 3Í?' .'• J.'I 

Precio na soaatctOK.—En esia capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. raensqa-
lesanticipados; fuera de ella 1 4 rs-el ines; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 * por un auo.—Se admite*susericiónus en Madrid en las ofleinas del B o l e t a , 
Corredera baja de San Pablo,núm. 59, bajo.—Fuera de e«la capital, directamente 
por medio de carta al &ditorrcon inclusión del importa del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

•? £~~~ 
bres de ambas cárceles, según el pedido 
que se haga por la persona destinada al 
efecto. 

3 . ' Las raciones queso suministren 
han de consistir en dos menestras, que se 
distribuirán una por la mañana y otra por 
la tarde en la forma siguie|ite:_-

mam 
DOMINGOS. 

~¿ ~ -¿- c . y. " v TT \* 

I'or la mañana. 
„ <c 

. . ; • . ...* • • 
Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de locirtn. 

Por la lardt:. 

• taza y medía de garbanzos.-
ídem id. de judías. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

C5 

= - c 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

c v 
o 

'5 i "J 

LUNES, MIÉRCOLES T V I E t a f t l . 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias. 
Cuatro id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de garbanzos. 
Dos id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Par* cada 50 platas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADOS. 

Por la mañana. 

Ocho onzas de patatas. 
Onza y media de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 

Tres onzas de judias. 
Seis id. de patatas. 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 p'.axat. 

Cinco cuarterones de sal. 
.Media libra de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Dos cebollas. 

Se consi iera como parte do estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ba de ser pre
cisamente carbón de encina y sin parte 
alguna de ciscó, y las raciones d enferme
ría, que por término medio podran gra 
duarse eu ldd'pirias, y consistirá'., en 
media libra de carnero, dos onzas ue gar
banzos y una de tocino, cou media desa! , 
todo do buena calidad; .y ade¡.:as arroba y 
media de carbón para la cocción de estas.y 

ADVERTENCIA fcDlTuHML. 

La* disposiciones de las Autoridades, escepta I ju 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserlarái 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concern-
mente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán g« 
inserción. 

constantemente un repuesto suficiente al 
t / M U . T i ' i n n i i i i - n n un i < w i i ' . ~ i i w .-Mi IIIIUII n : a i 

suministro de un mes, ti «mando por tipo á 
este efeclo el de 9 0 0 á iOuO raciones 
diarias, con objeto deque la Junta ó cual
quiera de sus individuos, y ademas la per
sona designada por el Sr. Presidente 
pueda inspeccionar cuando le parezca su 
buena calidad, y para ello se facilitará on 
uno de l i s establecimientos el correspon
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él; esto repuesto le servirá de 
lianza, y el encargado de la Junta queda 
responsable de que exista constantemente. 

9.* Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los i'Slablechmentes con la debida anti
cipación á la persoua encargada p o r la 

' Jupia, quien presenciará su peso al tiem-
preparaeion de medicamentos, distiibui- ¡ p o j e .entregarlas á los cocineros para 
¡as, una arroba eu la do mujeres y media ¡ e x a m i n a r su calidad y cantidad. 

en la de Villa 
4.* Al lijar el propouonte el precio de 

cada raciou, tendrá en cuenta que están 
compreiu(|(ks en ellas los artículos ante
riormente mencionados, y que no se hará 
abono a'guüu por separado. 

5.* Las legumbres que suministre han 
de ser de la mejor cochura, tamaño r e 
gular en S v i clase, sin mezcla alguna ui 
averia <Je ninguna especie, y en lodo c o a -
forme á las muestras que han do presen
tarse con arreglo á la conifioion i 5 . 

10. Solo e n el caso de que ' a l g u n a 

vez so alterase el alimento para los presos 
por disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente juslilicacion, 
reclamar los perjuicios que $e le originen, 
aunque sin suspender por motivo alguno 
el suministro q u i se le prevenga hacer; 
mas si, por el contrario, luvieseu menor 
coste las especie? que entregue, la Junta 
tendrá opción á una r baj i gradual en el 
precio do las raciones, ojendo al contra-

, lista e.: justa defensa! de sus intereses! 

I . ? J cuyo ünpreseulaiá oportunamente umi r e 

componen las comidas.de los p r e s s : efa 
su defecto lo haca el encargado de la Jun 
ta; y en i l e s o de Que cualquiera de los ; ¿̂j¿ ^ S U Ü l i l l l s l r o p r a c l7cado , visada 
mencionados señores eucontr.ss .ser de • U e f t , r J e , a J u Q l a > 

mala calidad, asi e n ciudo como en con- r . , . . . . . , . , i 
dimentos, podrán, previo reconocimiento • V " \ . « > o n i , l i d a s {mtf 
de peiilos-nombradis por ambas parles, !

 q U e l i a ^ í ^ ;

C 0^^ l 0 Df» 
y de uo tercero si no hubiese avenencia ó i ° ' í f l a

 J u , ¡ l \ á íTÍ f - Í 
¿onformidad que lo sera por el,escelen-

 n ' S L l ; l j D d eí n . l í ^ n n 
lís«mo Sr. Presidente, ordenar, bien la - W g t * * ! ! 0 , J t í ' , o r con 
reposición de otras legumbres de mejor ! l a obligación contraída, 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, = Para preáentarse oomu l^i ladu* 
cargando el imporU de es leen cuenta al e Q la subasta iwile hacerse previiinente 
contratista, é imponerle la multa corres} \ u u deposito-de^006 rs..vo..'eDl metálico, 
poudiente, según la siguiente condición 

7.* Por ia mala calidad de las espe-
iCÍes qne suministre, el reiraso de enviar
las a su (lebiOo tiempo ó diferencia eu el 
laman., clase y cochura de tas leguaiLres 
que como muestra haya presentado el 
tonlr.ili.-ia, sufrir i este una muiti de 5 0 0 
reales por la primera vez, 1 0 0 0 por la se
gunda y 1 5 0 0 por la tercera y última, 
pu<s ac vcr.fic.irse esta, podra i.t Jaula 
dJ .berar si ha lugar á Ja resoismii del 
contrato, cuya l\U de euuipHimeulo pue
de oiigmai mates de trascendencia, y en 
este casóse sacará á la quiebra. 

8.* El cootraüsla Da " d e mantener 

y pres».«nur muestras de todos losarlicuios 
que deben suiuiuislrarse. 

I4 i fil indicado de| osito se hará en la 
i Caja general de los mismos, retirándolo 
los interesados lu»go de lermiuado el acto 
d t l remaie, a escepcioo del que corres
ponda a aquel á. qu.eu se adju lique la 
subasta, q m se retendrá hasta que et e.n-
carga lo de la Junta déeoum imeuto de ha
llarse entregauo el repuesto do que habíala 
condiciou s . * 

15. Las propociciouesse batan eu plie
gos cerrados, y se entregarán cou mues
tras de todos los artículos media hora antes 
del acto del remate, y no podrán admitiré* 

http://comidas.de
http://tonlr.il
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Concluye la cuenta del Cantón de Bagajes de Navalcarncro, perteneciente 

•¡v,* pres tó «1 B e r r i d o 

Eustaqnia Riragorda 
Victoria Rico.. • . ' ^ 
BUsa Dominguoz. 
Narciso Rico... . . 
Pablo Fernandez. 
Ildefonso Rodrigo. 
Luis üoiningucz.. 
Doroteo Crar. 
Plác do Hernández. 
Ramón Zamora.^. *?. 
León Fernandez, . v 
Victorio Panadero» 
Francisco G a r c J B | 
Francisco Rodríguez 

Hora, 

ÉPOCA. 

Mr»-.. 

Abri l . 
id. 

Majo. 

id! 
id. 
id. 
id. 

Junio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

i 862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. ¡j 
id . 
Id . 
Id. I 
id 
id. 
id. 
id 
id. 

Carrdk 
de . 

oueyín 

5 BAGAJES. 

ídem 
de dos 
iñulaj. 

Ouballc-
t ias m a 

y o r e s . 

i 

- ' i 

» 
» 

Id. mi
nores. 

Comienza 

serTicio en 

Chapinería.. 
id. cv 
id. 

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

VillBTiciosa. 
id. 

ta *Q - S 3̂ a •» 

Persona á quien se presta 

Guardrac íTf l . . . 
^d*m 

Juan Ricn^Niiñej.. 
Antonio Gómez. 
Gu»rdia civil. 
J&sf1 Vázquez. 
Manuel Botello. 
Guardia civil. 

ídem 
LuitGomez Garcia.. 
Oh preso 
Florencio Varado. . 
Juliana Sánchez.. 

Cuerpo 4 que pertenece. (Punto de I: 
kapedicion. 

'Anastasio Perínce. 

Madrid. 
JflVjn 

San M-rtin 
ídem 

Chapinería. 
Madrid, 
ídem 

¡Chapinería. 
ItSan Marlin. 

ídem 
Villaviciosa 

|dem 

al segundo trimestre de 1 8 6 2 . 

PASAPORTE. 

Autoridad. 
w J. I 

» 
Comandante. 
Gi'borimdor. 

Cío. de G.' civil 
Alcalde constit 

IdHin -r 

(i-.'h r:i.> i-r. 
=ldem 

Alcildo conslit 
Juzgado. 

Ideín 
Alcalde constil. 

ídem 

fKOHAS. 

Mes. Año 

•I 
19 

20 
20 

12* 

Ma)0. 
id. 
id. 

OCubr. 
Id. 

Junio. 
id. 
id. 
id. 
id. 

» 

üa&o 
m t 

Id. 
id. 

8161 
id. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
l abatido 

de : 

T E R M I N A C I Ó N DEL SERVICIO. 

Pueblo tu 
ou'1 se 

ter.ninó el 
servicio. 

Chapinería. 
San m <;• '¡ i i 

Perulr*. 
bl Pn«do. 
Bruunte. 
Peralefl 

Ilein 
Navalr;.rn.c 

Bruootn. 
Aldea. 

Perales, 
rdem 

Navalc i r n . ' 

LLEGÓ CON 

larrós 
de 

iueyes 

ídem 
le dos 
nolis. 

n í 
u 
1 

—f— 

» 
0 

u 
1 

—f— » » 
» • é 

» 
» 

» * • 
0 » -

• 

• » 
u » » -

Le|u»B 

marcho 
abOfiH-

bK-i. 

Dial 
de 

reten 
abona 

bles. 

o j 

J 

I 

43 del copia conforme con las órdenes originales que so acompañan y se hallan insertas en el libro diario do Bagajes uVeste Cantón, á que me refiero y corlilico. Y para los efeojos que prescribe el art. 

Reglamonto aprobado por el E x c i p . Sr, Gobernador civil en 2G do marzo de 1 8 5 8 para llevar á efecto lo que dispone la Real órtlen de 1 8 de agosto do 1 8 5 7 sobre contrata «Ir Bagajes, libro la presente en 

Navalfcarnoro á 7 de julio de 18G2.—V.° B.°—El Alcalde Presidente, Ildefonso Izquierdo - El Secretario, Manuel Sobrino 
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I 
Sección de Fomento.—Negociado 4.'— 

Minas. 

Don José de Osorio y Silva, Marqués dé 
Montaos y de Cueílar, Duque de Seslo 
y Gobernador de la provincia de Madrid.. 
Hago saber: Q je don Joan pualberto 

Poní, venino de esta corle, ha presentado 
en esle Gobierno de provincia, el dia 22 
del actual, una sDlicitud puliendo la pro
piedad de dos perienenr.it. s de una mina de 
hierro argentífero, que tendrá por nombre 
la Providenciat sita en el punto llamado 
Cerro de la Plat», término municipal de 
Buslarviejo, d l s t T t t o mUniciríal d f f tufóme. 
El terreno registrado linda al Sa>í mte con 
Yallejo del Cuchillar, por Puniente con la 
Barranca, por el N or le con la I erta de las 
Grajas, y pot el Med! uií.i con el Ibrcajo . 

Designa las d-s pertenencias qu) soli
cita enestá forma: S; Un Irá por punto de 
pai lida el pozo InU.ma. señalado en el pla
no; desde él se medirán sobre una linea en 
dirección S., 17<. metros, bO oenlimrtruSy 
26 grados O. del ángulo, ÍSO. de la easi 
de lá mina In.liana; desde dicho pozo se 
tomaríin al ¡N. IKO melios, - ' I s - otros IcO 
mctrr.s, al K. 200 y al O. 200. 

Y habiendo a-?nvlido por mi decreto 
dees»e dia la solicitu i de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el llo/V/m Ü / t cM (de l i provincia, en la 
taLLi de añónelos de este GoUeroo de pro
vincia y en Im-l . r \ iej •, en cumplimiento 
de lo diepuestii . i i el m i . 25 de la ley de 
minas de i¡ de julio de 1859, con el lin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones a mi autoridad dentro 
del pl zo de 00 dias. 

si Madrid i b de agosto de i 86 l.—Duque 
de Sesto. 

Número 7 1 3 . 

En este. (jol»iernn de provincia existe a 
favor «le don Juan Trujiílo U cantidad de 
2 4 7 rs »7 <éuts., como .-obrante del d e 
pósito de ?>0) rs que von>»iiMió al solicitar 
el denuncio de la m i n a San Arturo, sila en 
término (le Gargantilla, p<'rte .ecieote á la 
sociedad del mismo nombre. 

Como á pesar de las diligencias practi 
cadas mi h a y a po iido averiguarse el domi 
cilio de dicho sugotó, he dispuesto citarle 
por med'O de los periódicos olieiales con 
el fin de que llegado que sea á su noticia 
el presente anunció, se persone en la Sec
ción d«- Fomento de esie Gobierno de pro
vincia á recoger dicha canil Jad. 

Madrid 28 de agosto de 1862.—Duque 
de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°— 
N úmtro 185. 

I" Mili • ¡>ÍTl ll.'.lfi IT-: M.l jf'.!|JQ ¡|̂ j >}\ \ 
La persona á quien pertenezca una mu» 

la encontrada en el término de Villdlvilla, 
pu?de presentarse ante el Alcalde rJe d¡. ho 
pueblo, por el que le sera entrega-la acre
ditando el derecho que á la mi*ma le asista. 

Madrid 2 3 de agobio de 1 «62.—Duque 
de Sesto. 

La persona á quien pertenezcan cuatro 
pitras encontradas en H término «le Cubas, 
puede presentáis.', ante el A léanle do d i 
cho j u Ll>, por ei q i e ! « serán entregadas 
acreditando el derecho que á las mismas 
l e ¡ s >¡a. 

Madrid 28 de agosto <ie I 8G2.—Du pie 
de Sesto. 

La persona á quien peí onezca un po
llino encontrado en el ' é - m l o «le Pozuelo 
de A ' a r e n , puede presentarse aute el Al-

L a — , Je^ézcan, (los no 
villos encontrados en el término de Lozo-
yuela, puede preseplarae ante el Alcalde 
de dicho pueblo, por el que le serán en
tregados acreditando el derecho que á los 
mismos le asista. 

Madrid 28 de agosto de 1862.—Duque 
de Sesto. 

QUINTA SECCIÓN. 

.q cx - f . «gj*. t • A r : 

ADMINISTRACIÓN PMXCIPAL DB PROPIEDADES T 
DERECHOS DRL ESTADO DE LA PROVIMCUDE 
MADRID. 

Ignorándose las habitaciones que ocu
pan en esta corte los indiviluos que á 
continuación se espresan, se servirán p r e 
sentarte en esta Administracicn principal, 
sila en la plaza Mayor, números 7 y 9 , pi • 
so 2 . ° , desde las diez de su m i f l a n a h a s 
ta las tres de la tarde, en lo los los dias 
no feriados, con el objeto de enterarles de 
asunto» que les interesan, pues de no ver i 
ficarlo podrá causarles perjuicio. 

Madrid 23 de agosto de 1862.—Tomás 
Mojados. 

Don Francisco Martin Delgado. 
Ramón Rodríguez. 
Manuel Sabau. ¡ 
Manuel Colan.lrea. 
José Garcia Losada. 
Apolinar Moreno. 
Manuel Rodríguez Pérez. 
Maximino Pérez. 
Juan Nepomucéno Sanz. '' 
Manuel Garcia Colmenarejo. 
Jdse María Velasco. 
Miguel Arnca 
José Blazquez. 
Secundiao Rodiles. • 
Luis González Martínez. 
Pedro Ruiperez. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

q i |l . * . ! . « M 
Juzgado de primera imtancia del distrito de la 

Audiencia. 

obligación del resarcimiento de daflog y 
perjuicios, fundada én el principio de que 
ninguno debe enriquecerse en perjuicio de 
otro: 

Considerando que la demanda y docu» 
mentó en que se apoya, se hallan adorna-
idos de cuantos requisitos establece la ley 
de procedimientos: 

Considerando que no habiendo formu-
ado los deudores oposición alguna á la 

Íjecncion desdichada, y antes por el con-
rario, requerido que fué el Suarez Real 

de pago, ha desaparecido enn su esposa y 
tenido que entenderse las diligencias res» 
pecio á esta con la autoridad local, según 
pfftfiene la ley, por lo que sedem testra 
evidentemente que no les asiste derecho 
alguno para ello, siendo nn asentimiento 
lucilo a la justicia con que reclama el 
^creedor: 

Vístanlas leyes \ . \ titulo 1.*, libro 
dé ' lmo dé la Novísima Recopilación; las 
I \ 2 . a y 5 . \ '¡lulo lr>, libro décimo de 
la misma, y él título 2.°, parte 3 .* de la 
ley de Enjuiciamiento civit, con lo que de 
autos r e su ta , S. S. , por ante mi el escri
bano dijo: quo debía de mandar y manda
ba seguir la ejecución adelanto, precedién
dose por la via deapremio y con los bienes 
embarga los y qu i so embarguen, á ha
cer pajm al acreedor don Pablo Gova y 
¿abala de los I &Q.000 r s . , que le adeu
dan don J -sé Suarez Real y dona Carlota 
Yarela y Villa, su esposa, con mas los in
t e r e s a devengados y que se devenguen 
por esta suma, a razón de un 6 por 10 ) 
anual desde el cump'iniento <le las res
pectivas obligaciones, y el impoite de t o 
das las costas causadas y que se causen, 
en las que se condena á (líenos deudores 

Publiquese esta s i l e n c i a en los ¿pe
riódicos oliciales por la ausencia y r m e l -
ili i de tlotia Carlota Várela, fijándose I. un 
bien i - ii el se id público do costumbre. Asi 
lu provevó, mandó y firma S. S , fie qu 
yo el Cscribano doy fó.—Gregorio Koza-
lem.—Oldllo M^gia. 

Y para que llegue á nolioia.de los in
teresados según providencia posterior, se 
inserta la presente. 

Madrid 25 de agosto de 1862. —Olallo 
Megia.—350. 

es per la que se sacó á subasta, á rebajar 
cargas, estando señala lo para su remate 
el día 6 del próximo mes de setiembre, á 
las doce del mismo, que simultáneamente 
tendrá lugar ante dicho Juzgado y el de 
Navalcárnero, á qu•• corresponde la citada 
villa. 

calde de dicho pueblo, por el que le será 
entregado acreditando el derecho que al 
referido ptlüno le asista. 

MadiiJ tos de agosl i de 1862.—Duque 
de Seslo. 

Semencia.—En la villa de Madri I, i 
19 de agosto de 1862, el señor don Gre 
gorio Rozalem, Juez de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia de e.4a corte , 
habiendo visto los proseóles autos ejecuti
vos incoados á inslanrh de don l 'abu Go» 
ya y Z«bala, vecino de esta corle, repre
sentado por el ProcuraJor don Francisco 
López Serrano, contra don José Suarez 
Real y-dona Carióla Várela y Villa, sa es
posa, últimamente también de esle vecin
dario, sobre pago dé 140.000 rs . : 

Resultando que con fechas 18 y 26 de 
noviembre de_iütf l , Joa^spxesados espo
sos recibieron de d:>n Pablo Goya la can
tidad de 140.000 i s . al próstata o sin inte
rés alguno, que se obligaron á devolver 
cumplido el plazo de seis meses é hipote
cando á la seguridad de las obligaciones, 
varias lincas de su propiedad, según las 
escrituras de dichas fechas otorgadas ante 
el Escribano don León Muñoz, cuyas pr i 
meras copias se hallan en autos: 

Resultando que llegado el día del cum
plimiento, y no habiendo satisfecho los s e 
ñores Suarez y su esposa los l íO.OOO r s . 
meucionados, el don Pablo Goya eutabló 
la presente dem inda, la que admitida y 
despachada la ejecución, fueron 1 tos deu
dores requeridos de pago en la forma que 
[i re viene la ley, sin resulla Ju, y citados do 
remate en la misma form i, sin que hayan 
pecho uso de su derecho en et término 
p r e v e n i d o s ¡ 

Considerando que h s deu lores don 
José Suarez y su esposa no han uu•tiplido 
por su parte con la obligación que. se im
pusieron de devolver la cantidad recibida, 
uti l izado el plaz > del préstamo; y que de 
esta falla de cumplimiento, nace la nueva 

Juzgado de prime 
Oi'KiilUS IV»* 01; 

HANOI 
iüoqoíq sftJ 
• b i n a d feo^iiq 

:9)¿i9!U'4¡a 
era in'«tíincia del drárito d« 

P 
as ou vfij'A iioo obsji'iiuq 

La v j pies. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Mina de Prida, Juez de pri*»L 
mera instancia del distrito de Lavapies de 
esta corte, refrendi la del Escribano de 
e>te número el li enci ido don Manuel Gar» 
cía Ro Irtgn, se sacan á pública subasta 
lodos 1 s gónero3, mupb'm v ens-res r e 
ferentes al rama de past 1 m í í y bollería 
<pie resultan tacados en la cantidad de 
10. '17 r«?. 5 í cents. , pirque se sulwstan, 
cuvos itl&m exsten en la bolitlerial y 
papelería Mulada La M illorquina, sila en 
a Plaz i do Sai ta Ana, miui. 5 , (J.mle se 

hillan de mmili«stu/hibióndoio serialaió 
para su remate el día 9 de setiembre 
próximo, y hora de las dnee de su man i-
na, en ta audiencia del referido Juzgadd. 

Madrid ¿ 9 de agusto.de l -Sü i .—554 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional de Toledo. 

Juzgado de primera, instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera infancia de l distrito de las 
Vistillas d;! esta corte, por h E-;cribanía 
de minero vacante de don Dmiingo B m -
de , se couvoca a iuQta general de a c r e e 
dores'A la testamentaria concúrsala de 
don Alfonso Peralta,con objeto de comple
tar el nnm- o be las personas que han de 
formar la eonfsion noi i ib ' i la p t r a la ad -
ju licacinn de tjienes, por haber f dleci lo 
uno de >u< in li Vi luos, y para tralar otro-
particulares Indicado* por la sin licalura 
de la referí,la teslam-Mitari t; y se h i s¿ -
Datado para su celeDracio i el jueves 2 3 
de'octubre próximo, á la b¡>r i de las I ice 
de su m i r t . i i i . e n la audiencia «le oícho 
Ju/.gado de las Vistillas, siía en el piso 
bajo ile la territorial. 

Madrid t i de a-os lo de 1862.—Li
cenciado, Seco:—3¿íí. 

Juzgadtfde primera instancia del distrito de Ma-
. ra vi lias. 

i k ' 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia do Maravillas 
de esta corle, refren laJa del Escribano del 
numero don Nicolás de OrtÍE, se saca nue 
vameute á pubi¡casuba>ta por término de | 
treinta di is, la mitad de la casi sita en 
Villavici >si de OJoo, y su c4 :e del II >s-
pital, ' esquina á la do la Cuesta, sendavla 
con el número 2 en la primera, y 3 en la 
segunda,: <|u; to¡la ella tiene de sitio ¿591 
pies cuid.ados con 71 céntimas dé otrft, i 
y consta de planta baja y graneros, cou 

El Ayuntamiento de esta ciudad ha 
acordado sacar .i pública subasta et su
ministro y colocación de una máquioi de 
vapor, un i qaipaj" de bombas y la cana
ria para H e v e 1 i s aguas del Tajo, con 
sujeción al pli 'go de condiciones aproba
do, que Ba halla de maniliesto con ios de 
más documentos relativos a esta obra en 
la Secr-taria del mismo, sita en las casas 
conso l» ¡ales. 

Lá subasta tendrá efecto el dia 28 do 
setiembre, á (a un t de la tarde, en la sala 
de se?ioncs del Ayuntamiento, pre>idiendo-
el acto el sefior Alcalde-Corregidor 6 
quien haga sus veces. 

Para lomar parle en la licitación es 
necesario a c r e litar haber eon$¡gna-lo p r e 

viamente en la Depositaría de fo idos mu
nicipales h cantidad de 13.00'J rs . 

Las proposiciones se presentaran en 
pliego* cenados con arreglo al mójelo 
siguiente: 

«D »n ff. N . , vecino d». que habita 
en la e-lie de enterado del anu'.i;io 
puh iciulo con fech» de . . . . en el Bdctin 
UfiC'-il de esta p r o v e e n , d*l presupuesto 
y ilemis tlocuinci.tos relativos a !a el'iva-
ckiii de las aguas del Tajo á To'edo, se 
compromete á suministrar y m niUr d i s u 
cuenti y r¡ sgó la máquina de vapor, 
bombas, cafteiiis y accesorios para duba 
elevación Je agu i s , con estii.la sujeción 
á cuanto se establece en los püegos de 
condicione*, r e ln jmlo en el importo de 
los precies (iquí el lanío por 100 de r e 
baja quo ofredej en letra.) Fecha y llrma 
del propoaenle.o 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las púsonos que deseen interés irse. 

TVe.lo 2 i ( |e agosto de Lsrü .—Ev, 
Alcal.ie Cotregider, Presidente , Patricio, 
de Azcaí alo —Por acuerda del Ayunta
miento, Emilio Arroyo, Secretario. 

El Ayuntamiento de esla ciudad h a 
acordado'sac r á pública subasta las es-
cavaciooes, obras de fabrica, casa dé má
quinas y edificio de los libro* para elevar 
las 3gu»8 del Tejo, oon sujeción al pliego 
dc.condicioaes aprobado que se halla ú% 
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manjüesto conJos demás documentos re 
lativos á esta obra cu la Secretaria del 
rujsmo, sila en las ca.«us cousisloriales. 

subasta tendrá efecto eí cha 28 (fe 
setiembre, á ¡as doce del mismo, en la 
sala de sesiones del Ayuntamiento, presi
diendo el acto el Alcalde-Corregidor ó 
quien haga sus veces. 

Para tooiar parle ea la II ilación es 
necesario acreditar haber consignado pre
viamente en la Deportaría dei A \ unta
miento la cantidad de 18.000 rs. vo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos c e n a d t s con arreglo ¿ai modelo 
siguiente: 

Don N. N., vecino de que habita 
en la calle de enterado del anuncio 
publicado con fecha de en el Boletín 
Oficial J e 11 provincia, del presupuesto y 
dem; s dteumentos relativos a la i levacion 
de las aguas del Tajo, se compromete á 
ejecutar de sü cíenla y riesgo las obras 
y escavaí iones para dicha elevación con 
e»tríela sujeción á cuaulo se esiablece.en 
los pliegos de condiciones, rebajando en 
el importe de ios precios («quí. el linio 
por 100 de r e b a j a que ofrece, en letra). 
Pecha y fírma del proponente.» 

Lo que se a n i m e n par í < onocimiento 
da las personas que deseen interesarse. 

Toledo z\ de agosto de 186¿.-*-El 
Alcalde Corregidor. Presidente, Patricio 
de Aacárate.—Por acuerdo del Ayunta
miento, Emilio Arroyo. Secretario. 

Alcaldía constitucional de Arganda. 
I T ' ' '.í 11T ' 1 V i l V / 

Con autorización superior contrata el ; 
Ayuntamiento de Agamia del lley por 
medio de subasta pública la ejeeuc o¡i fie 
las d r a s recesarías para la conducción de 
aguas ^potables de la fuente deonminatia 
del Ave-Maiía, bajo el pli«go de condicio
nes! facultativas y económicas que se ba
ilan de manifiesto en la Secretat ia del mis
ino. La subasta constara de un solo rema
te, que ha de celebrarse en la casa consis
torial de esta villa, el día 28 del \ róx¡mo 
mes de setiembre, de once á doce de su 
mañana, con sujeción á las prescripciones 
del Beal decreto de i 7 de febrero, é; ins
trucción de 18 de m a n o de \$o¿. 

Las proposiciones se harán arreglándose 
al Siguiente modelo. 

O IH itl, 

f 674. carneros que hacen 18.448 
^ ü b r a s d e p e s o . 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
ilia de boj. 

Carne de vacu, de 46 á 51 r s . 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 10 cuartos 
, libra. 

ídem de ternera, de 8 6 á 9b" r s . 
y de 58 á 51 cuartos libra. 

Tocino añejo, de 80 á 88 rs. arroba, de 54 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de 110 i 116 rs . a r r o b a , y de 
42 á 51 cuartos l ibra. 

Aceite, de 66 á ü8 reales ar roba, y de 20 
4 22 cuartos l ibra. 

Vino, (}e 3 4 á 42 rs . arroba, y de 12 í 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á H cuartos. 
Garbanzos de 3 i á 44 r s . arroba, y do 

10 á 16 cuartos libra. 
Jodias, de 25 á 3 0 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 50 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 r s . a r roba , y «it 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, pie 60 á 62 r s . arroba, y de 20 a 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 1(2 a o l |2 rs . arroba, y 

de 2 á 2 1|2 cuartos Hura. 

i Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva de 24 á 27 rs . f. 
Ídem añeja, á 28 rs . id. 
Algarroba á 41 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 2971 (anegas. 
Qtrclan por vender. 1052 id. 

Precio máximo . . . 59 1|2'° 1 • 
ídem mínimo. 46 
ídem medio . . . 51,25 

Lo qoe se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 2 9 de agosto de 1 8 6 2 . — El 
Alcalde-Corregidor, tiuque de Sesto. 

arroba, 

arrob* 

- a i 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de 
calle de númeto 

80LSA DE MADRID. 

• • 

Cotización del 20 de agosto de 1S82 a 
leu tres de la tarde. 

1.1 iMt-'IV 

anuncio y condiciones para la construcción 
de las obras necesarias á la conducción de 
aguas piitabl«s a la fuente del Ave María 
de este pueblo, se Compromete a su ejecu
ción por la u U i d a d de en letra. 

(Pecha y firma.) 
Sieiído indispensable que a luda pro

posición acón.pone documento que acredité 
la consignaciou en la depositaría de esle 
Ayuntamiento de la canlid.ni de 500 lea-
les que se exigen para tomar parte en la 
subasta. 

Arganda 25 de agosto de 1S62.— El 
Alcalde, Juan de Quesada. 

roanos PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
, , , ! publica lo 49-GO pequeños; no publicado, 

enterado del , \9_50 c . 

Ídem diferido, publicado, 4 4 - 4 0 , a 
plazo 4Í -G0, fio próx. ó á vol 

Deuda del personal, pub'icado, 19 -65 , 
Acciones de carreteras.—Emisión te 

Al.CALDl.V-^OHatGlMIti.'STO l>£ MADRID. 

Olr. ' - ' í ' ;. r r , • •• r r » i • n~ «n : • .1 
De los parles remitidos en este dia 

por la intervención de arbitrios munici
pales, lá del mercado de 'g ianos , y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulla lo siguiente: 

! . • de abril de tS50 , de a 4000 r e a t e . 
6 por 10Q anual, id. , 96-7o . 

U e m ( í e á 2 C 0 0 r s . , i d . , 9 7 d . 
ídem de 1.° d¿ junio de i S o l , de a 

2000 r s . , id. , 9..-50 d. j 
Ídem de 51 de agosto de 18o2, do a 

2ÜU0 rs . , 100 d. 
Idum de i.° de julio, «le 1856, d e a 

2000 rs . , id., 9 5 - 2 5 . 
ídem de obras publicas de 1. de julio 

de 1858, no publicado, 95 -40 . . 
Ídem del canal de lsai>el ti," de 1 

j.tlOUD rs . , 8 por 100 anual, id. , 109. 
Obligaciones del Bslado, para sub 

* Ídem de la QompaOía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. ' 

Acciones del ferrocarril dé Zaragoza 
á Pamplona, ¡d., Í 625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblanch á 

Reus,,id., 950 , 
Acciones de ía compañía del ferro-car

r i l de Ciudad-Real á Badajoz, id., 1845. 
1 w4*bücacienes de id., id. , id., 9 5 1 . 

Mi 1 á ^ i : m \ ( ) 
Londres a 9 0 días fecha, 50*00 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23 p . 

f "rúoiifojra »u !>«!i,v n ti :»»« 
i u AI > Plazas del Remo. 

KOI 

Albacete. . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . . . 
Burgos. . . 
C a c e r a . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciu lad-KeaL. 
Córdoba.. . . 
Coruiia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huelva. . . . 

Daño. 

1|2 d. 
1,8 
par. 
«I* 

par. 

Beneficio. 

par. 

5,8 

• 
1,2 
1,4 

» 
» 
» 
» 

» 

• 

. .1 5,8 
• . par p . 

Jaén 
León. . . , 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . . . . 
Malaga . . . . 
Murcia. . . . 
Orense 
Oviedo 
Patencia. . . . 
Pamplona . . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 

•I >V JltJ 

5|8 
5,8 

1» 

par d. 
3 , 4 j . 
1,4 d. 
par 
1,4 p . 
l p . 

par . 
par . 
» 

1 | 

V.I.-ÍIM 
s * 
» * 

» 
» 
» 
• » 
» 

•* 

» 

I • 
1 * 

V 

» 

a 
» 
• 
» 

Santiago. . . . . 5 , 4 
Segovíá. 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . ; 
Valtadolid. . . 
Vitoria. 4 . 
Zamora. . . . . 
Zaragoza. . . . . 

par. 
5,4 
5,4 d. 
ii« 

» 
1,2 

par d. 
par. 
1,4. 
1,4 d. 

3,S 

» 
» 

» 
» 
n 
1 
» 

• 

sidente, Juan Navail les .—552. 

Idon, Zenqn LafoMa al pago CIQ 8Q rs. ve 
llon, tmporíe dé dividendos pasivos q u ¡ ' 

(adeuda á esta EmpH^a^feorrcspondiante á 
laaccion núm. 17'J que posee en la mis
ma; cuya cantidad sn sérvirá'hacer efectiva 
deniro del léiinlno de quine.; dias, en l a 

Tesorería, cade del Priricip», núm. 40, r e -
logeria; p isadut i cual MU li.U-rlo etecfua* 
do, lo pirará el perjuicio (jue haya l u g a r . 
según abilu previene dighp ley y*el regía-' 
memo social, en su a n . 8.* 

laual requerimiento-se le hace á doroiJ 
micilio, á tín de que no pueda alegar ig-, 
noranci'i de la precedente disposición 
legal, sil oJnfK: 1 

Madrid 28de agosto de 180-2.—El Pre-i 
1A » : 1 v 1 1 - -

l ' l T d 1H 
r ' i b u ü l:d. (/• , I 

PASTOS Y BELLOTA. 

Se arriendan por uno ó .ñas años, á con
tar desde i.* de octubre próximo, los pas
tos anuos de la dehesa d • Vrdasco, sita en ' 
Miheda «le lu Jara, partido del Puente d e l . 
Arzobispo, provincia d* Toledo, para su 
aprovechamiento con 1000 á 1500 resé* 
lañare* ó su equivalente de vacuuu, caba
llar, mular desuní . También se arrienda 
junta ó separadamente la.bylluta de este 
año. JLas proposiciones s 1 (lirigirán al piro-' 
piel-trio don Tomás de Velasen, en Madrid, 
Puerta del S .1, núm. 15 , principal, ó bien 
á don Valentín Menor, cu Mohedas.—281. 
«I fl'j , i .hfl i /oiq 11-f. BIU.H h 

! .'>n nni'*i fi'il • ••- 1 «¡ • f jf,i 

ARRIENDO DE DEHESA. 
' *»l» -ifl !Í»D»X> ,Ki ^1 y l i i iJn[ ».'••• í» *ib ?.i.n in 

Por uno ó rh'ás afloár, á contnr desde 
primero de octubre del aclual, se arrien
dan lo¿ pastos, rastrojar? y mentanpnt á& 
la dehesa Hoyuelas, sila en término ríe la^ 
Adrada, provincia de A^ila, lodatnlo cort: 

la de Toledo ti 15 leguas de esle punto, 
6 1,2 deTalavera y 16 de Madrid, con 
clima muy t-mrlndn, arbolado encina, 
Iresno y roble y estensis praderas, siendo 
muy oprojióáib) para % n u l o merino y va
cuno 6 caballar. Las condiciones pueden 
verse en Madrid en casa del p ro , i t i r io , 
don Tomás de Velaren, Puerla del Sol, 
número 13 principal, ó en Caldalso en;la» 
d 8 don1'Dámaso Vaquera, pudiéndose-di^í 
r igir las proposiciones a ambas parles. -

Í 8 4 . 

ÁOMINISTRACI0.1 l'A'l HIM NIAL DEL I. E AI. 

DEL RETÍ 11 I. 
SITIO 

1 t«4 

l í U L S A i)l< F A Í U S . 

Agosto^ de 1802. 

f o n d o s f ra iwsMk 

Se saca á pública subasta' la adquision 

I de 3342 fanegas de cebad», 2100 arro
bas de paja pelazi, 13.b7!) de la de trigo 
y 301 I d-j cebada trillada ó peladilla, quo 
se consideran uecesarias p ira el consumo 
del í#uadq de eíita pose3Ípn; 11 remate 

'lendra lugar (! dia :'< de setiendire, h las 
•doce en punto de su rliáfiana; bajo el plie
go de,eondu.¡oue5 que se manifestará en 
esta Administración a los que gusten in- ; 
leít sarse »n la >ub.»st 1. 

Buen Ueliro -1 •> de agosto de 18o2.— 
O. , Pauíuli.—-32Í). 

5 por 100. 
k 1(2 por 100. 

E3¡)añele*. 

Venciones de ferro-carriles, id., 9 ¿ - 7 0 . 
Acciones del Banco de Espafia, no pu-

blití»d'> J15 d. 
Meiu de la Compañía de los ferTo-car-

riUs de Madrid á Zaragoza y Alicaule, 
Ídem, ¿Olo . 

Obligaciones de la Compaflia de los de 
Madrid a Ziragoza y Alteante, con interés 
de 5 p o r 1 0 0 , reembotsables por sorleos, | 

, idemldOdOd. 
arrobas de harina de id. I d e a hipotecarias del de Isabel II de 
arrobas <ie carbón» . Alar del lley á Saniander, con inleres de 
vacas que compeonn 4 M 5 9 ü por 100, reembolsabas por sorleos, a 

librábate pao.¡ , 157 i \ 4 por 1U0, id . , Í0.50O d. 
1 uur> . w e m . i j t y t\iú üüih\ b!f.noo i 

5 fk>r 100 interior. 
Ídem diferida. . . 

fanecas de irigo. 
di 

Eolrado por las puerta* en el dia de hoy 

4S52, 
1126 

15.405 
120 

l>g9Üq »6 
4>b tlUri p . ' ; •.'! ftiovic wuoir 

08 ,15 . 
97 . 

47 3,4 
4 3 b|H 

Ai\ U N C I O S . 

LEMOSLNA Y SEGUNDA MAKHINA. 
VIÍIOAB; 

Sociedad especial mintra. 

Con arreglo al art. 21 de la ley de rai-
j nai vigente, requiero por primera vez i 

P. 

úb 

VENTAS DE T1EUAS. 
MIW» Ofann»f1'»q noii j . 1 j p / f c j 

Se venden en pública, pero eslrajndi-. 
cial siibaslO1, 1 10 r u i n a s de licrraei: ter-, 
i D i n o d t ^ la %illi de l'-nl?, tiajn c | tifn) de • 
tbOOrs. por f.me;a. V.\ leiu.i'.p se c i l e -
h:¿irá eu (íetafe el »¡ia 10 del próximo se~ 
liembru y b.>ra d e ¡as duce Ué su mañana, 

leu la Escritiania de don Felipe Apiado 
dei Moral, en la l U a l se I).liara de mani
fiesto el pli 'gode coaiiuiun'sp.»ia ¡«1 \enla. 

(ielaíe p dfe agosto dé 18(52 .-^55. 

KDITO», D . JCA?Í AirTOtiü GARCÍA. 
-

¡m\f mt» <Ui rtUtmo, e-ilk del AUniranU, nu-
• l i fo 7, jn'jo bajo. 
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